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Psicología. Ha desempeñado, durante más de cuarenta años, la función pública en las
ramas de sanidad, educación y servicios sociales. También desde hace más de cuarenta
años, viene participando activamente en diversas asociaciones y fundaciones. En la actua-
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boración en el informe, dirigido por Gregorio Rodríguez Cabrero, sobre Las entidades
voluntarias de acción social en España (Fundación FOESSA, Madrid, 2003).

RESUMEN
Esta exposición quiere servir al perfeccionamiento de la acción voluntaria en

España. Partiendo de una breve reseña histórica de las políticas públicas incidentes en el
sector voluntario, se expone el proceso de configuración de las instituciones jurídicas del
mismo por el Estado democrático nacido mediante la Constitución de 1978. Los cambios
que se postulan se refieren a estos objetos: valoración e incentivación selectivas de las
iniciativas voluntarias, ajustes para la colaboración con las administraciones públicas,
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posiciones relacionales intra e intersectoriales, e imagen pública del sector y de las enti-
dades voluntarias.
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ABSTRACT
This presentation aims to contribute to the improvement of voluntary action in

Spain. Starting with a brief historical account of the public policies influencing the volun-
tary sector it goes on to address the shaping of its legal institutions by the Democratic
State originated in the wake of Spain’s 1978 Constitution. The changes proposed are
connected with: selective assessments and incentives of voluntary initiatives, adjust-
ments to the cooperation with public administrations, intra and cross-sector relations and
the public image of the sector and voluntary organisations.

KEY WORDS
Associations, tax concessions, voluntary organisations, foundations, social policy,

Voluntary Action, Third Sector

70

DEMETRIO CASADO

Demetrio Casado. Revista Española del Tercer Sector / nº10, septiembre-diciembre 2008, Madrid (pp69-106)

RETS_10_4_art3:RETS 1 13/1/09 10:44 Página 70



SUMARIO:

1. INTRODUCCIÓN

2. ESPLENDOR, FLAQUEZAS Y DEVASTACIÓN DEL SECTOR VOLUNTARIO HISTÓRICO

3. DEMOCRACIA, ESTATISMO Y… PRAGMATISMO

4. REFORMAS GENERALES DEL RÉGIMEN INSTITUCIONAL DE LAS ENTIDADES
VOLUNTARIAS

5. OPCIONES MELIORATIVAS

1. INTRODUCCIÓN

Esta exposición tiene por objeto: en primer lugar, exponer en líneas generales y
valorar el régimen jurídico provisto por el Estado democrático español para el sector
voluntario –no incluyo la economía social estricta-; en segundo lugar, proponer mejoras
en dicho régimen y en la gestión pública relativa al sector voluntario y de las propias enti-
dades que lo operan. Procede aclarar que la referencia de tales propuestas no es la conve-
niencia del sector voluntario, sino el interés público.

En el curso de casi dos siglos, estados y gobiernos de muy diverso signo, si bien
impulsaron ciertas iniciativas voluntarias nuevas, adoptaron algunas normas y llevaron a
cabo ciertas acciones lesivas para el sector voluntario histórico. La Constitución de 1978
instituye los derechos de asociación (art. 22) y de fundación (art. 37), mediante cuyo labo-
rioso desarrollo se ha dado al sector voluntario un estatus legal de libertad efectiva. A la
vez, tras una primera etapa al menos ambigua, se han regulado importantes ventajas
para las entidades voluntarias. Las libertades de creación y funcionamiento de las mismas
son inexcusables en un Estado democrático, pero las condiciones en que se regulan
merecen examen y valoración, así como las políticas relativas al sector voluntario.

Por razón del objeto de esta exposición, el sector voluntario será visto principal-
mente por el lado de las entidades actoras del mismo. Esto producirá un sesgo corpora-
tista (Giner y Pérez Yruela, 1979) al orillar la acción misma y, también, a sus agentes comu-
nitarios, a los semiorganizados y a los inhabituales, especialmente los individuos
particulares y aun las entidades con estatuto mercantil que asumen objetivos propios del
sector voluntario. Sirva como ejemplo pretérito el filántropo Juan José Irala y Arriola,
empresario bilbaíno hecho a sí mismo, que promovió (1915) y rigió la compañía anónima
Sociedad Inmobiliaria Iralabarri, cuyo objeto principal comprometido en la escritura nota-
rial de constitución era este: “promover el bienestar moral y material de las clases modes-
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tas, construyendo y proporcionando viviendas higiénico-económicas, mediante los edifi-
cios y terrenos propios de ella, radicados en Irala-Barri de esta Villa de Bilbao” (Cava, 1999:
60 y ss.). Por otra parte, procede advertir que el espacio disponible me obligó a limitacio-
nes tan importantes como estas: 1) no se refleja la enorme diversidad interna del sector
voluntario (Ariño, 2003; Fantova, 2005: 33-35; Jarré, 1991; Rodríguez Cabrero, 2005: 68); 2)
el examen del régimen jurídico se reduce al Estado central. Finalmente, quede constan-
cia de que esta exposición es deudora, incluso textualmente, de varias de la misma auto-
ría (especialmente, Casado, 1997, 2003a, 2003b y 2006).

2. ESPLENDOR, FLAQUEZAS Y DEVASTACIÓN DEL SECTOR VOLUNTARIO HISTÓRICO

El rigor exige no incurrir en la representación e interpretación de los hechos preté-
ritos según las estructuras y las claves teóricas actuales (presentismo) (Pérez-Díaz y López
Novo, 2003: 89). Pero el conocimiento comprensivo del presente exige igualmente no
obviar la posible presencia y la eventual influencia en él del pasado. Es un hecho incon-
testable que en las sociedades pretéritas existían y jugaban papeles importantes las enti-
dades voluntarias. Sirva como referencia la Edad Media. La debilidad del mercado y la
escasa cobertura funcional del sector público propiciaban desempeños fuertes de las
familias, las comunidades y del sector voluntario. La mayor parte de las iniciativas de éste
tuvieron inspiración religiosa, pero la misma se proyectó abundantemente, no solo en el
orden espiritual, sino también en el social (seguridad y hospitalidad de peregrinos, subsis-
tencia de menesterosos, crédito asistencial, atención sanitaria, educación de niños
desamparados, etc.); en el de la cultura popular (celebraciones diversas gestionadas por
hermandades y cofradías); y en el de la selecta (centros de estudios especializados). Fue
muy importante también la actividad religiosa y asistencial de las agrupaciones de base
y objeto profesional.

Es obligado recordar que no pocas de las iniciativas voluntarias sufrieron degrada-
ciones de diversa clase. La Iglesia desarrolló una estructura organizativa y una gestión
pastoral que siguieron criterios de racionalidad administrativa heredados de la civiliza-
ción romana, pero incurrió en graves fallos de coherencia espiritual, como los que se
manifestaron en la Reforma y la Contrarreforma. En el orden social, pese a su libertad de
acción y grandes recursos económicos –rentas patrimoniales, diezmos, donaciones, etc.-,
la Iglesia no desarrolló un sistema asistencial paralelo al pastoral, sino que dejó a la libre
iniciativa de obispados, parroquias, monasterios y órdenes religiosas la fundación y
gestión de establecimientos y programas sociales y culturales. Por supuesto, las iniciati-
vas seglares –desde los monarcas y los aristócratas hasta los burgueses- siguieron la
misma pauta. De ello resultó una masa de iniciativas con graves fallos de cobertura y cali-
dad. Por añadidura, fueron frecuentes las desviaciones en la aplicación de los recursos
económicos del sector voluntario. Vives, por ejemplo, en De subventione pauperum y al
tratar de la financiación de sus propuestas (1525, II, VI), critica con dureza: por una parte,
los déficit de austeridad y caridad de obispos, sacerdotes, abades y seglares; por otra, la
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mala administración y corrupciones de las instituciones asistenciales, y cita por referen-
cias el caso de España. Los problemas citados se mantuvieron; Concepción Arenal (1861:
26-28), por ejemplo, hizo una reseña de los mismos relativa a finales del siglo XVIII.

Es un hecho también incontestable que el desarrollo del mercado y, sobre todo,
del sector público, menguaron el peso relativo de los otros sectores. Las flaquezas del
sector voluntario fueron invocadas por el poder político para justificar algunas de las
medidas lesivas para aquel que se adoptan a partir de finales del siglo XVIII. En todo caso,
tales medidas sirvieron: por una parte, a la política ilustrada de centralización, no sólo
territorial, sino también institucional; por otra, para paliar graves dificultades de la hacien-
da pública. En aras de tales objetivos, se causaron importantes mermas en el sector volun-
tario. Sin pretensión de exhaustividad y con algunos contrapuntos, se ejemplifica segui-
damente este fenómeno.

Durante la vigencia de la Ilustración, se mantienen entidades precedentes de su
signo o compatibles, como la Real Academia Española –creada por Felipe V en 1714- o los
Montes de Piedad –el de Madrid data de 1702-. Y se producen algunas altas importantes
en el sector voluntario, como las dos siguientes. Bajo el reinado de Carlos III, con el fin de
canalizar ideas y apoyos a la política ilustrada de racionalización económica y social, el
poder político impulsó la creación de entidades análogas a la precursora Sociedad
Vascongada de Amigos del País. La madrileña, que desempeñaría el papel más importan-
te –y que, aunque decaída, subiste-, fue creada y aprobada en 1775. En 1792, se estable-
cieron en España las Hijas de la Caridad, que vendrían a tener obras educativas y de servi-
cios sociales propios, así como a colaborar con entidades públicas y privadas diversas.
Pero fue de mayor alcance la acción devastadora de los ilustrados en el sector voluntario
histórico. Mediante la Pragmática Sanción, dada por Carlos III en 1767, se determinó la
expulsión de la poderosa e influyente Compañía de Jesús de todos territorios de la
Corona y la “ocupación de sus temporalidades” –parte del vacío que dejaron en la función
educativa sería ocupado por los escolapios-. Por su efecto obstaculizador de la economía,
se disolvieron las gremios; éstos, aparte de sus funciones profesionales, desempeñaban
un importante papel de protección social mutualista -la creación de algunos montepíos
no compensó en modo alguno su cese-. Se disolvieron hermandades y cofradías religio-
sas, acusadas de excesos en sus celebraciones corporativas –y acaso molestas por su auto-
nomía-; muchas de tales entidades cumplían también funciones asistenciales. Los patri-
monios de fundaciones y entidades asimiladas fueron objeto de eventuales
depredaciones, así: los bienes de los pequeños hospitales de Madrid fueron tomados para
dotar al Hospital General. Aparte de acciones singulares, el sector voluntario sufrió graves
pérdidas en sus bienes con carácter general por efecto de la política desamortizadora
iniciada durante el reinado de Carlos III y que se acentuaría en el de Carlos IV, con la inmo-
derada política de Godoy para auxiliar las insuficiencias de la hacienda real, en parte rela-
cionadas con la política exterior (guerras y convenios) (Tomás y Valiente, 1989).
Constituye un extremo de tal política la gestión ante Pío VII de autorización para la venta
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en beneficio del erario público, con la previsión –problemática, por aquel entonces- de
una contrapartida de renta del 3%, de la séptima parte de los predios de las entidades de
las entidades de la Iglesia, incluidas fundaciones; fue concedida en 1806.

La sangría continuó tras la ocupación francesa, en algún caso con rara continuidad.
José Bonaparte dictó decretos de disolución o reforma de comunidades religiosas. Las
Cortes de Cádiz acordaron, por Decreto de 17 de junio de 1812, medidas de desamortiza-
ción eclesiástica de comunidades extinguidas o reformadas por José Bonaparte. La Guerra
de la Independencia incidió de modo especial en algunos recursos del sector voluntario:
En 1792, se censaron 3.371 pósitos reales y 2.865 de fundaciones (eran fondos de cereales
para la concesión de préstamos con intereses bajos); en la época de referencia, los pósitos
fueron obligados a prestar ayuda a la hacienda real y resultaron definitivamente dañados
con ocasión de la guerra de 1808. Procede recordar, en relación con medidas posteriores,
que la Constitución de 1812 contenía preceptos por los que se asignaba al Estado
–mediante los ayuntamientos principalmente- responsabilidades en beneficencia y en
instrucción, función y materia con amplia presencia a la sazón del sector voluntario.

Tras el acceso al trono de Fernando VII en 1814, se suceden las ideologías y los polí-
ticos absolutistas y liberales, lo que da lugar a vaivenes notables en diferentes campos
políticos. Por de pronto, la anulación de la Constitución de 1812 decretada por el Rey el
mismo año de su acceso al trono bloquea el desarrollo de los preceptos de aquella relati-
vos a beneficencia y educación. El pronunciamiento de Riego y la jura de la Constitución
de Cádiz por el Rey, en 1820, hizo posibles cambios potencialmente importantes para el
sector voluntario. En dicho año se autoriza, por ejemplo, el Ateneo de Madrid. Y a finales
del siguiente se aprueba la primera Ley general de Beneficencia, que fue promulgada por
el Rey el 6 de febrero de 1822. La misma establecía la estatización municipalista de la
acción benéfica, cuyos recursos privados habrían de pasar al sector público (art. 25). El
restablecimiento del absolutismo, en 1823, tras la intervención militar francesa, da lugar
a la inversión de la pauta política, que cabe ejemplificar con las dos medidas del trienio
constitucional indicadas: se cierra el Ateneo de Madrid y se anula la Ley de Beneficencia.
Hubo continuidad, en todo caso, en la política .

Durante la regencia de María Cristina, tras la muerte de Fernando VII en 1833, se
producen iniciativas institucionales de actualización del sector voluntario, tales como las
siguientes: en 1835, se restaura el Ateneo madrileño; en 1838, se autoriza la Caja de
Ahorros de Madrid, vinculada al Monte de Piedad. Esta sería emulada en otras localidades
y divisiones administrativas mediante iniciativas de promotores institucionales diversos.
Seguirá, en todo caso, la erosión de las bases económicas de las entidades patrimoniales;
recuérdense especialmente las leyes desamortizadoras de bienes eclesiásticos de
Mendizábal (1836-37).
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El largo reinado de Isabel II da también ocasión a medidas de desarrollo del sector
voluntario. La propia Corona apoya las Sociedades Económicas de Amigos del País e impul-
sa ciertas iniciativas cívicas nuevas, como la Academia para el estudio de las ciencias natu-
rales. Nacen varias órdenes religiosas activas, sobre todo en asistencia social e instrucción
y educación (ver fuentes de la Conferencia Española de Religiosos), así como otras institu-
ciones del mismo objeto (Ruiz de Olabuenaga, 2005: 140). La Sección Española de la
Asociación Internacional de Socorros a Militares Heridos en España, primera denomina-
ción de Cruz Roja Española, fue instituida por Real Orden de 6 de julio de 1864. Su misión
humanitaria de carácter principalmente sanitario vino dada por la Conferencia
Internacional constituyente de la organización y también tiene inspiración internacional
su condición auxiliar de los poderes públicos que, a título de muestra, puede verse en este
testimonio que procede del Informe del Presidente de Cruz Roja Española (abril de 1938)
a la XVI Conferencia Internacional: “Debe coadyuvar –Cruz Roja- de un modo especial con
el Estado en la labor sanitaria e higiénico social, es decir, en todas aquellas actividades que
tiendan a mejorar el índice demográfico y aumentar el vigor físico y valor moral de sus indi-
viduos, que es tanto como decir el de la nación y la raza.”(compilado en Clemente, 1990:
275). En cuanto a la continuación de la política liberal, es obligado recordar que, tras algu-
nos intentos fallidos, bajo gobierno moderado, se opta por elaborar una nueva Ley gene-
ral de Beneficencia; fue promulgada el 20 de junio de 1849. Su planteamiento, en lo que
interesa a esta exposición, es mucho menos radical que su precedente: declara públicos los
establecimientos de beneficencia, pero excluye de tal desamortización a los privados
funcionalmente legítimos (art. 1º). Esta opción moderada no anula, de todos modos, la
acción devastadora del sector voluntario debida sobre todo a los gobiernos liberales del
reinado de Isabel II. La línea de socorro a la hacienda pública culmina con la Ley Madoz de
desamortización general, por la que se declaran en estado de venta, además de bienes
públicos y eclesiásticos, los de cofradías y entidades de beneficencia. Aparte de la política
desamortizadora, se adoptaron también medidas supresoras de asociaciones de ayuda
mutua, como las hermandades de ciegos –se juzgó de mal gusto el repertorio literario que
utilizaban en su mendicación-. Y se dictaron disposiciones supresoras de asociaciones
piadosas sin especial atractivo patrimonial.

La acción política ilustrada y liberal relativa al sector voluntario histórico reseñada
causó en el mismo enormes mermas. Tras la desamortización de los bienes del hospital
de Antezana –fundado en el siglo XV y en Alcalá de Henares-, los Cofrades del Cabildo de
Caballeros de la Fundación acordaron mantener dicho establecimiento a sus expensas
–sigue activo en la actualidad-. También en Alcalá de Henares, pasado cierto tiempo
desde la desamortización de los bienes de la Universidad que fundara Cisneros -en 1851-
, se constituyó una Sociedad de Condueños con el fin de rescatar el patrimonio arquitec-
tónico de aquella –el mismo que recibiría sin coste la actual Universidad de Alcalá-. Y se
dieron casos de cofradías que no cumplieron las disposiciones que las suprimieron oficial-
mente. Pero tales iniciativas no alteran de modo significativo el efecto devastador de la
acción pública del periodo indicado. Algunas fundaciones desaparecieron. Otras subsis-
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tieron sin actividad: a la Carlos de Amberes, de Madrid, le quedó sólo un oratorio, con
algunas pinturas de valor.

Por su duración (1875-1931), resulta obligado hacer parada en la Restauración. Son
características de este periodo las iniciativas, no sólo del sector público y del económico,
relacionadas con la cuestión social, que se potenciaría en el primer tercio del siglo XX:
desarrollo de la previsión social, asociacionismo obrero, extensión de la beneficencia a los
trabajadores validos sin empleo, etc. Es característico de esta época el fomento de la
previsión económica de los particulares, en lo que jugaron un papel destacado las Cajas
de Ahorro. Y cabe destacar también el despliegue de las órdenes religiosas activas y otras
instituciones de objeto educacional e institucional, que continúa el desarrollo de la
acción de órdenes religiosas activas y otras instituciones con funciones de asistencia
social e instrucción y educación principalmente. Puede ser ejemplo de acción voluntaria
crítica la realizada por la Institución Libre de Enseñanza, creada en 1876. En relación con
las entidades tradicionales, procede recordar dos normas que vendrían a tener un efecto
negativo importante: el Real Decreto de 14 de marzo de 1899, sobre Reorganización de
Servicios de la Beneficencia Particular y el Real Decreto de 25 de octubre de 1908, sobre
Rendición de Cuentas de la Beneficencia Particular. La primera de dichas normas obligó a
invertir el capital permanente (no consumido en el cumplimiento le sus fines) de las enti-
dades afectadas en títulos de la deuda interior perpetua al 4% (art. 8º). Esta medida de
seguridad patrimonial, como consecuencia de la desvalorización de la moneda a lo largo
del siglo XX, vendría a determinar la descapitalización de las entidades afectadas; lo que
fue objeto de medición en un trabajo promovido por Cáritas Española (Alegre y Arranz,
1965, I: 397). El Real Decreto de 1908 estableció la obligación de que las entidades de
dicho sector depositasen todos sus valores en el Banco de España o Caja de Depósitos
que les correspondiese (art. 3º), así como el requisito de presentar un certificado de haber
rendido cuentas al Protectorado (art. 1º) para cobrar las rentas de los valores depositados.
Las entidades depositarias fueron acumulando los importes correspondientes a las
muchas entidades benéficas que no lo presentaron (Oliva Valdés, 1999: 224), lo que cons-
tituye otra pérdida importante para el sector voluntario histórico.

El Decreto-Ley de 21 de noviembre de 1929 establece la regulación general de las
Cajas de Ahorro. Durante la Segunda República, por Decreto de 14 de 1933, se adopta la
que puede considerarse norma de referencia de estas instituciones, su Estatuto. El mismo
atribuye a las Cajas el carácter de instituciones benéfico-sociales (art. 1) y les asigna la
misión financiera principal de administrar el “ahorro de primer grado”, y estos dos come-
tidos sociales: “estimular a los imponentes”y“realizar obras sociales y benéficas” (art. 2). En
cuanto a la relación con el sector público, el Estatuto de 1933 pone a las Cajas bajo la tute-
la del Ministerio de Gobernación y las considera auxiliares del Ministerio de Trabajo y
Previsión. Establece, por otra parte, que sus reservas alcanzarán el 10% de los saldos de
los imponentes, si bien para ello no podrán afectar más del 50% de las utilidades líquidas
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(arts. 43 y 44); ello significa que la parte de las mismas dedicadas a obras benéficas y
sociales no será inferior al 50%. En cuanto a daños en el sector voluntario, debe recordar-
se en primer lugar que la Constitución de 1931 prohíbe las ayudas públicas a las Iglesias,
Asociaciones e Instituciones religiosas (art. 26) -prohíbe también a las mismas “ejercer la
industria, el comercio o la enseñanza”-. La Ley de Congregaciones, de 2 de junio, de 1933,
restringió la actividad asociativa de las órdenes religiosas. Aparte de ello, sobre todo tras
iniciarse la guerra del 36, las entidades confesionales, sus integrantes y sus recursos mate-
riales sufren graves restricciones y violencia, en buena parte fácticas.

En la zona nacional, por Decreto de 13 de septiembre de 1936, se declara fuera de
la ley a “todos los partidos y agrupaciones políticas o sociales que, desde la convocatoria
de las elecciones celebradas en fecha 16 de febrero del corriente año han integrado el
llamado Frente Popular, así como cuantas organizaciones han tomado parte en la oposi-
ción hecha a las fuerzas que cooperan al Movimiento Nacional.” En el curso de la guerra
civil, el gobierno de Franco adopta una medida de signo corporativista que transformaría
radicalmente el panorama asociativo de la ceguera (Garvía, 1997). Por Decreto de 13 de
diciembre –festividad de la patrona de los ciegos- de 1938, se instituye la Organización
Nacional de Ciegos: “Dependiente del Ministerio del Interior, se crea la Organización
Nacional de Ciegos, que agrupará en ella, obligatoriamente, a todos los invidentes espa-
ñoles, con fines de ayuda y para la resolución de sus problemas específicos. En dicha
Organización se fusionarán todas las entidades existentes en la actualidad, tanto cultura-
les y de trabajo como de otro carácter, siempre que traten con los problemas relaciona-
dos con los no videntes.” (art. 1). La naturaleza institucional de la entidad fue definida así
en su Reglamento, aprobado por Orden 28 de octubre de 1939:“La Organización Nacional
de Ciegos de España, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de su creación, de 13 de
diciembre de 1938, es una entidad de Derecho Público y de Beneficencia General…” (art.
1). El Reglamento asigna a la ONCE en exclusiva una amplia misión que abarca desde la
seguridad de subsistencia hasta la prevención de la ceguera (art. 3). Sin perjuicio de su
carácter asociativo, la condición de entidad de derecho público y la obligatoriedad de la
afiliación sitúan a la ONC inicial fuera del sector voluntario. El carácter público de la enti-
dad legitima su participación en el monopolio estatal del juego, mediante el “Cupón pro
Ciegos”, previsto en el Reglamento que lo considera “forma excepcional y exclusiva de
ingresos para los no videntes imposibilitados de desempeñar una profesión u oficio espe-
cial.” (art. 14.a).

El régimen de Franco aplica la política de nacionalizaciones a otras actividades
asociativas especializadas, no sólo del sector voluntario. Por Decreto de 22 de febrero de
1941, se encomienda a la Secretaría General del Movimiento la gestión de la actividad
deportiva, mediante la Delegación Nacional de Deporte. La Ley de 24 de junio de 1941
instituye la Sociedad General de Autores de España, que absorbe a varias entidades de su
clase –medida de signo unificador y corporativista-; la cual pervive. La Ley, de 29 de julio
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de 1943, de Ordenación Universitaria encuadra a las asociaciones de estudiantes univer-
sitarios, mediante el Sindicato Español Universitario, en la Organización Sindical, única y
controlada por el Gobierno y articulada en el Estado –nacionalsindicalista-.

El totalitarismo franquista hace una excepción –igualmente totalitaria- en materia
asociativa con la Iglesia Católica, al establecer el Fuero de los Españoles, aprobado por Ley
de 17 de julio de 1945, la confesionalidad católica del Estado, la protección oficial de esa
religión y su exclusiva para las manifestaciones religiosas externas (art. 6). Las relaciones
con la Iglesia Católica de los poderes públicos quedan reguladas por el Concordato entre
la Santa Sede Apostólica y el Estado Español, de 27 de agosto de 1953, que es una expre-
sión formal del llamado nacionalcatolicismo. Con carácter general, el Concordato recono-
ce a la Iglesia Católica plena libertad para el ejercicio de su función (art. 2). El Concordato
reconoce personalidad jurídica a todas las “instituciones y asociaciones religiosas –se
refiere a las de confesión católica-”; extiende dicho reconocimiento a las que se erijan con
posterioridad al Concordato, salvo el trámite de comunicación por escrito; y reconoce a
las autoridades eclesiásticas todas las facultades de gestión y vigilancia económica de sus
entidades (art. 4). La prohibición de la expresión pública de las otras religiones viene a
levantarse por efecto de la Declaración sobre libertad religiosa (1965), aprobada por el
concilio Vaticano II, que lleva al régimen de Franco a modificar el precepto citado del
Fuero de los Españoles, mediante Ley Orgánica de 10 de enero de 1967 (disposición
adicional primera). Salvado este obstáculo, se promulga la Ley 44/1967, de 28 de junio,
regulando el ejercicio del derecho civil a la libertad en materia religiosa, la cual posibilita
el asociacionismo de las confesiones no católicas, mediante un trámite de petición de
reconocimiento y registro (cap. III). Quede nota, finalmente, de una cláusula aun de actua-
lidad: se adopta la previsión de constituir un patrimonio de la Iglesia que asegure la
cobertura de sus necesidades y en tanto ello se logra, se acuerda que “el Estado, a título
de indemnización por las pasadas desamortizaciones de bienes eclesiásticos y como
contribución a la obra de la Iglesia a favor de la Nación, le asignará anualmente una
adecuada dotación” (art. 19.2).

Al final de la etapa franquista, el Decreto 1838/1975, de 3 de julio, regula la crea-
ción de Cajas de Ahorro y la distribución de beneficios. En esta segunda materia, la cita-
da norma marca la dirección de la seguridad financiera, que lleva aparejada la subordina-
ción a la misma de la aplicación de excedentes a las obras benéfico-sociales (art. 7). Esto
se corresponde con el desplazamiento del centro de gravedad de las citadas instituciones
hacia la función financiera común. Ya no era posible un subtítulo como el que se diera la
Caja de Ahorros Vizcaína en un folleto difusor de su convocatoria de premios para los
beneficiarios de casas baratas de 1927: “Similar y colaboradora del Instituto Nacional de
Previsión”.
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3. DEMOCRACIA, ESTATISMO Y… PRAGMATISMO

Salvo que los partidos políticos son ajenos al objeto de esta exposición, quede
nota de que, por obvia necesidad instrumental, fueron regulados positivamente en la
transición a la democracia. El sector voluntario propiamente dicho, en cambio, no sería
objeto de reformas institucionales hasta después de aprobarse la Constitución de 1978,
la cual incluyó, entre los derechos fundamentales, los de asociación (art. 22) y fundación
(art. 37). El desarrollo de los mismos se llevaría a cabo de modo no sistemático, sino opor-
tunista. Según veremos después, se demoró mucho tiempo la promulgación de las leyes
generales de asociaciones y fundaciones, así como de política general relativa a las
mismas. Se abordaron antes ciertas regulaciones específicas y políticas parciales.

3.1 Dos operaciones singulares

La Constitución de 1978 garantiza la libertad religiosa y desvincula al Estado de
cualquier confesión, pero establece la cooperación de aquel con la Iglesia Católica y las
demás confesiones (art. 16). En el Acuerdo sobre Asuntos Económicos, de 4 de diciembre
de 1979, entre la Santa Sede y el Estado Español, éste se compromete a colaborar con la
Iglesia Católica española apuntando hacia su autonomía económica. Al efecto se prevé
un plan en tres etapas: 1ª) mantenimiento de la dotación presupuestaria única durante
tres años; 2ª) establecimiento de una asignación tributaria, cuya importe se deduciría en
los tres años de su implantación de la dotación presupuestaria; 3ª) sustitución de la dota-
ción por la asignación.

Para el área religiosa, se promulga la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de
Libertad Religiosa, que fue precedida por acuerdos –principalmente el de 3 de enero de
1979- mediante los que se revisó el Concordato de 1953. La Ley 7/1980 reconoce perso-
nalidad jurídica –civil- a las iglesias, confesiones y comunidades religiosas –no sólo cató-
licas, claro- mediante el simple trámite de inscribirse en un registro público (art. 5.1). La
Ley de Libertad Religiosa reconoce, por otra parte, a las iglesias, confesiones y comunida-
des religiosas capacidad para crear y fomentar “asociaciones, fundaciones e instituciones
con arreglo a las disposiciones del Ordenamiento Jurídico general” (art. 6.2).

El cambio político hizo posible la manifestación de reivindicaciones de renovación
en la ONCE. Las mismas no buscaban suprimir la peculiaridad corporativa de la entidad,
sino aflojar el control gubernamental. El régimen jurídico de la entidad fue modificado
por el Real Decreto 1041/1981, de 22 de mayo que, además de obviar la obligatoriedad
de afiliación y la exclusividad asociativa, sustituye su integración en la línea de mando
gubernativa por la fórmula del Protectorado (arts. 1 y 7). En cuanto a su naturaleza, el cita-
do Real Decreto califica a la ONCE como “Entidad de derecho público”, y le mantiene sus
anteriores beneficios. La misión de la ONCE sigue consistiendo en la realización de funcio-
nes de prevención, rehabilitación, integración, etc., pero la responsabilidad exclusiva
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anterior para a ser compartida con entidades públicas y privadas –sin que llegue a deter-
minarse lo que ha de hacer cada parte- (art. 2).

El régimen institucional de la ONCE fue modificado por el Real Decreto 358/1991,
de 15 de marzo, que introduce algunos cambios dignos de ser reseñados. El carácter públi-
co de la entidad se expresa ahora asignándole el carácter de “Corporación de Derecho
Público” y la hace objeto del Protectorado del Estado (art. 1). El nexo con la Administración
del Estado (central) lleva aparejado (art. 2) que las actividades de la entidad se “coordina-
rán con los objetivos y criterios del Ministerio de Asuntos Sociales y de los demás órganos
competentes de las Administraciones Públicas”; se establece además que la ONCE “colabo-
rará con el Ministerio de Asuntos Sociales y las restantes Administraciones Públicas, así
como con las Entidades privadas, en la ejecución de las políticas de integración social de
las personas con minusvalía…”. He aquí, por cierto, una base formal del intervencionismo
de protección-dominación de la ONCE respecto a las entidades voluntarias –sobre todo
asociaciones- de y para las personas con discapacidades.

3.2 Estatismo y politización en el frente social

No sólo por su función y magnitud, sino también por su importante relación con el
sector voluntario, merece ser considerada aquí la política social. A partir de los años 80 del
pasado siglo, en el mundo desarrollado se abre un proceso crítico al Estado de bienestar
(Ascoli, 187, 120-121). Se denuncian, por una parte, su burocratización y sus limitaciones
en la función redistributiva. Se le imputa como presunto responsable de las dificultades
de las economías y, tras la crisis subsiguiente a la alzas de los precios del petróleo en el
decenio de los 70, se dan voces de alarma sobre su crisis financiera (OCDE, [1981], 1985).
En el orden de los hechos, se produjeron importantes ajustes en la protección social
pública. Esta política dio paso a una mayor intervención directa y de colaboración con los
poderes públicos de las entidades voluntarias dedicadas a la acción pro bienestar, lo que
propició el incremento de la importancia funcional de dichas entidades.

En el periodo indicado, salvo excepciones, la opinión política española no entendió
o no quiso asumir la crisis del Estado de bienestar convencional. Debió de ser factor impor-
tante de ello el retraso español en el desarrollo del mismo. Pudo influir también la falta de
información Y pudo influir igualmente la continuidad de la conciencia estatista generada
por el régimen anterior, que se manifestó ampliamente en la opinión política de los prime-
ros años de la democracia. La práctica pública no se atuvo a esa conciencia y fue relativa-
mente compleja (Rodríguez Cabrero, 2004: 113-115). Pero produjo algunas medidas relati-
vas al sector voluntario de signo estatista y politizador que merecen ser reseñadas.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI)
fue preparada mediante un largo proceso de consultas extraparlamentarias y fue aproba-
da con el apoyo de todos los grupos parlamentarios; cabe, pues, pensar que sea un buen
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exponente de la conciencia del momento. Estableció compromisos y medidas de preven-
ción de las deficiencias y de atención a las personas con discapacidad en las diferentes
ramas sociales. Creó un sistema de servicios y prestaciones de responsabilidad pública en
las ramas sanitaria, educativa, de rentas personales y de servicios sociales. A la vez, se
instaba la intervención de dichos poderes en la actividad económica, para proveer a la
integración de las personas con discapacidad, en el trabajo y en el medio residencial y
urbanístico, principalmente.

Para la realización de tales compromisos públicos, la LISMI establece un régimen
de colaboración obligatoria, no sólo para el sector público, sino para el privado: “A estos
efectos estarán obligados a participar, para su efectiva realización, en su ámbito de
competencias correspondientes la Administración Central, las Comunidades Autónomas,
las Corporaciones Locales, los Sindicatos, las entidades y organismos públicos y las
asociaciones y personas privadas” (art. 3.2). Tal régimen estatista de colaboración privada,
por cierto, ni siquiera llegó a intentarse.

A la sazón, el sector voluntario contaba con un currículo mejor que el público.
Pese a ello, en una nueva expresión de estatismo, la norma encomienda a éste la presta-
ción a aquel, no sólo de apoyo material, sino también técnico: “asesoramiento técnico,
coordinación, planificación y apoyo económico” (art. 4.1). Y establece que “será requisito
indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se
adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por parte
de las Administraciones Públicas” (art.4.2).

En la coyuntura del cambio de régimen político, las Cajas de Ahorro habían confir-
mado su mutación hacia la función financiera común. El Estado nacido de la Constitución
de 1978, durante la primera legislatura regida por el PSOE, incidió sensiblemente en el
estatuto de las Cajas siguiendo la política de seguridad financiera. El Real Decreto
502/1983, fijaba un mínimo para reservas del 50% de los excedentes líquidos (art. 3). La
Ley 13/1985, de 25 de mayo, confirma dicha medida (art. 10.3). El Real Decreto 1370/1985,
de 1 de agosto, por el que se desarrolla dicha ley abre, para situaciones excepcionales, la
posibilidad de que se destinen a reservas la totalidad de los beneficios netos (art. 5.1). Por
supuesto, la política de mayor aseguramiento de las reservas supone la reducción de los
excedentes líquidos de aplicación obligatoria a las obras benéfico-sociales.

También en la primera legislatura dominada por el PSOE se producirá un cambio
radical en el gobierno de las Cajas, mediante la Ley 31/1985, de 2 de agosto, que estable-
ce las normas básicas de sus órganos rectores. La citada ley, en la regulación de la
Asamblea General, establece que “Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga
abierta oficina la entidad tendrán una participación del 40% de los Consejeros generales.”
(art. 2.3.a). A los impositores les asigna la norma el 44% de puestos (art. 2.3.b), pero su
desvinculación orgánica hace muy difícil que puedan actuar como fuerza o fuerzas cohe-
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sionadas. Ello propicia la hegemonía de hecho de los representantes políticos, con lo que
se quiebra, también de hecho, la condición institucional voluntaria original de las Cajas de
Ahorro.

En los primeros años de la democracia, se produce un cambio en la política de ofer-
ta de Cruz Roja Española. El desarrollo de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social en
la segunda parte del periodo franquista había propiciado la concertación de plazas hospi-
talarias de Cruz Roja. Pero parece que dicha prestación vino a no ser satisfactoria para
ésta desde el punto de vista económico en los primeros años del presente régimen polí-
tico. Por ese tiempo, la política de subvenciones para actividades de entidades volunta-
rias en servicios sociales y programas conexos ofrecía mejores posibilidades. Ello debió de
influir en que la preferente y tradicional dedicación a la atención sanitaria de Cruz Roja
fuera perdiendo fuerza en favor de los servicios sociales y, sobre todo, de la atención a
conjuntos de personas con necesidades especiales –o vulnerables-.

La vinculación institucional al Estado de Cruz Roja Española vino a derivar en
ocupación política al nombrar el Gobierno del PSOE, en 1985, a un miembro de su parti-
do para el cargo de Presidente –por primera vez, remunerado-. Poco después se inicia un
proceso de aligeramiento formal de la tutela gubernamental y de democratización inter-
na, que asumiría el Gobierno mediante el Real Decreto 1474/1987, de 27 de septiembre,
y que abocaría a los nuevos Estatutos de la entidad, aprobados en 1988. El principio de
independencia formal de Cruz Roja en el plano internacional no impidió el enfeudamien-
to político de la española, según pusieron de manifiesto las irregularidades económicas
que se hicieron públicas en 1992 y que dieron lugar a la dimisión de la Presidenta. Parece
que este hecho motivó un cambio de política.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad institucionaliza una política
pública de carácter universalista (art. 3), para lo que instituye un Sistema Nacional de
Salud, gestionado por el sector público. La Ley reconoce a los agentes privados las liber-
tades de ejercicio (art. 88) y empresa (art. 89), garantizadas por la Constitución. En este
contexto, los actores privados cuentan con cuatro vías de relación. Las organizaciones
patronales y sindicales tienen opción a participar en funciones de alta dirección y control
(arts. 5 y 53). Los hospitales generales y otros servicios privados pueden solicitar vincular-
se al Sistema Nacional de Salud mediante convenios de prestación de servicios, que se
remuneran de acuerdo con módulos de coste, teniendo prioridad para tal vinculación las
entidades de carácter no lucrativo (arts. 66 y 90). Las entidades privadas, como las públi-
cas, podrán recibir subvenciones para actividades extraordinarias “de alto interés social”
(art. 91). Finalmente, “La administración sanitaria facilitará la libre actividad de las
Asociaciones de usuarios de la Sanidad, de las Entidades sin ánimo de lucro y
Cooperativas de tipo sanitario, de acuerdo con las legislación aplicable, propiciando su
actuación coordinada con el sistema sanitario público” (art. 92.1).

82

DEMETRIO CASADO

Demetrio Casado. Revista Española del Tercer Sector / nº10, septiembre-diciembre 2008, Madrid (pp69-106)

RETS_10_4_art3:RETS 1 13/1/09 10:44 Página 82



De lo anterior se sigue que la Ley General de Sanidad sitúa al sector voluntario
en una posición marginal. El Sistema Nacional de Salud le permite los papeles de even-
tual proveedor de servicios, mediante pago concertado y reglado, y más eventual aun
receptor de subvenciones. Se trata, de todos modos, de relaciones bien definidas y ajus-
tadas al derecho administrativo. Finalmente, la Ley prevé que el sector voluntario se bene-
ficie de un régimen de facilidad de funcionamiento no precisada.

3.3 Pragmatismo

Pese al discurso y a la legislación básicamente estatistas en los primeros años de
dominio del PSOE, sus gobiernos asumieron y aun incrementaron la tradicional colabora-
ción de y a favor de las entidades voluntarias, sobre todo en el caso de las dedicadas espe-
cíficamente a personas afectas de debilidad personal o subparticipación social. Por la
distribución de competencias, una parte importante –con expectativas de ampliación- de
los servicios públicos para dichos campos de acción había sido traspasada a las
Comunidades Autónomas. Pero, el Gobierno aprovecharía la ocasión de una medida
pendiente relativa a la Iglesia Católica para ampliar y mejorar la acción subvencionadora
en favor de las entidades aludidas.

Con retraso, mediante la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988 (disposición adicional quinta), se establecía la asignación
tributaria prevista en el Acuerdo sobre Asuntos Económicos ente el Estado y la Santa
Sede. Dicha asignación se cifró en el 0,5239% -0,5, en el uso común- de la cuota íntegra
del Impuesto sobre las Rentas de las Personas Físicas. El porcentaje quedó abierto a posi-
bles modificaciones mediante las leyes de presupuestos. En la norma indicada se faculta-
ba a los contribuyentes para que atribuyan su aportación a colaborar en el sostenimien-
to de la Iglesia Católica o a “otros fines de interés social”.

En lo que concierne a la Iglesia Católica, la asignación tributaria establecida no
permitió cubrir la segunda etapa de la ruta prevista al suscribirse el Acuerdo sobre
Asuntos Económicos, de 4 de diciembre de 1979, entre la Santa Sede y el Estado Español
(García Díaz, 1990, 473). Fue causa de ello que el citado porcentaje se calculó mediante el
supuesto –obviamente infundado- de que todos los españoles optarían por contribuir a
la Iglesia Católica.

Los “otros fines de interés social” fueron fijados inicialmente por el Real Decreto
825/1988, de 15 de julio, en estos términos (art. 2): por una parte, “los programas de
cooperación y voluntariado sociales desarrollados por la Cruz Roja Española y otras orga-
nizaciones no gubernamentales y entidades sociales, sin fines de lucro, dirigidos a ancia-
nos, disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, personas discapacitadas para el trabajo
o incursas en toxicomanía o drogodependencia, marginados sociales y, en general, a acti-
vidades de solidaridad social para cubrir necesidades sociales de interés general”; y por
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otra, “los proyectos y programas que las mencionadas organizaciones realicen en el
campo de la cooperación internacional al desarrollo en favor de las poblaciones más
necesitadas de los países subdesarrollados.”

Se previó la división de la recaudación en dos fondos: uno formado por el 80%,
que se destina a España, y que viene siendo gestionado por los órganos de la
Administración General del Estado competentes en “asuntos sociales”; otro, para la
cooperación internacional, que recibe el 20% y lo administra el Ministerio competente en
Asuntos Exteriores. A su vez, los ministerios gestores canalizan los fondos del 0,5 median-
te las entidades voluntarias que concurren a las correspondientes convocatorias anuales.

La asignación del IRPF para “otros fines de interés social” y la política relativa a la
misma se mantuvieron, a la vez que su recaudación siguió una tendencia creciente. Se
mantuvo también el trato privilegiado a Cruz Roja Española, de modo que la opción estra-
tégica relativa a su dedicación principal que tomara anteriormente le resultó provechosa.

No faltaron en España interpretaciones de las adaptaciones del Estado de bienes-
tar convencional en los países desarrollados en Europa en clave de contracción neta que
habría producido un efecto impulsor por suplencia del sector voluntario. Y no faltaron
tampoco aplicaciones de este supuesto al caso español. Los datos que siguen (Casado,
2003a, 203-220) sugieren que aquí, en las tres primeras legislaturas dominadas por el
PSOE, el gasto público directo e indirecto (contratos y conciertos) creció y crecieron
también las transferencias públicas al sector voluntario:

• Establecimientos sanitarios con internado, 1984 a 1993: el gasto público crece en
términos absolutos y en relación al PIB (del 2,68 al 3,45%); el gasto del sector
voluntario crece en valor absoluto, pero no varía en relación al PIB (0,29%); los
ingresos del sector voluntario procedentes del público crecen en valor absoluto
y también en relación al PIB (0,18 a 0,20).

• Servicios sociales (personales), 1980 a 1990: el gasto público crece en valor abso-
luto y en relación al PIB (0,33 a 0,57%); el gasto público en conciertos –principal-
mente con entidades voluntarias- de servicios residenciales pasan del 1,25 al
3,65%; las transferencias corrientes a las entidades privadas pasan del 4,13 al
12,94% del gasto público en la rama.
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4. REFORMAS GENERALES DEL RÉGIMEN INSTITUCIONAL
DE LAS ENTIDADES VOLUNTARIAS

Avanzado el decenio de los 80, se registraron en la ciudadanía síntomas de crisis
del ideal estatista. En el ámbito gubernamental, una portavoz de la Dirección General de
Servicios Sociales, de la Administración entonces llamada Central, con ocasión de las III
Jornadas de Economía de los Servicios Sociales, celebradas en 1988, hizo un reconoci-
miento público del pluralismo institucional: “Ahora bien, la función que le corresponde
desarrollar al Estado actual, de prestación de servicios públicos, no comporta el monopo-
lio administrativo de tal tipo de actividad, sino que al contrario y sobre todo en el área
asistencial, ha sido desde siempre compartida con otras Entidades e Instituciones entre
las que, como es lógico se encuentran presentes las asociaciones sin fin de lucro y funda-
ciones.” (De Benavides Castro, 1992, 75). Cuatro años después, la propia Ministra de
Asuntos Sociales, en comparecencia ante la Comisión de Derechos Humanos del Senado
que tuvo lugar el 15 de junio de 1992, se identificó con la fórmula del welfare mix en los
siguientes términos: “Hoy, el Estado Social de Derecho, el Estado de Bienestar, se entien-
de como Estado pluralista y mixto, dentro de una estructura triangular en la producción
del bienestar donde el Estado, las organizaciones y el tejido asociativo sin fin de lucro y el
mercado, constituyen los ejes básicos para el desarrollo de la provisión de servicios socia-
les.” Así, se estaban abriendo puertas en la ciudadela gubernamental para reformas gene-
rales del estatuto jurídico del sector voluntario.

4.1. Reformas del PSOE González

Según cierto documento inédito, fechado el 1 de diciembre de 1994, tuvieron
lugar “cinco sesiones organizadas por el Ministerio de Asuntos Sociales, con la participa-
ción de representantes del Ministerio de Justicia e Interior y de siete asociaciones más
representativas” en orden a la elaboración de una ley de fomento del asociacionismo y de
la participación ciudadana. Pero la primera reforma de alcance general del sector volun-
tario no tendría como objeto principal las asociaciones, sino las fundaciones.
Tal vez influyera en esta precedencia el trabajo en pro de ellas acumulado desde muchos
años atrás, así como la dependencia parlamentaria del Gobierno del PSOE.

A comienzos del siglo XX, se produjeron algunos estudios de iniciativa pública
sobre el problema de los patrimonios fundacionales. El propio sector voluntario, median-
te Cáritas Española, generó en los años 60 una iniciativa destinada a redimir al subsector
fundacional del daño recibido de la acción pública, que le había llevado a perder gran
parte de su potencial histórico. La investigación llevada a cabo al servicio de la iniciativa
citada estimó que las 9.600 fundaciones existentes en 1913 se habían reducido a 4.425 en
1963 (Alegre y Arranz, 1965, I: 398). Por otra parte, de 1902 a 1963, el valor de las láminas
de la Deuda Perpetua Interior, en las que se vieron obligadas –por Real Decreto de 14 de
marzo de 1899- a invertir su capital las fundaciones, había perdido más de un 90% de su
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valor por efecto de la depreciación de la peseta (Alegre y Arranz, 1965, I: 401). Al servicio
de la empresa indicada, mediante el liderazgo del Presidente de Cáritas Española,
Francisco Guijarro, se creó la organización Fomento de Entidades Benéficas (FOEBE), que
combinaba la función de ayuda técnica con la de recuperación institucional. La gestión de
tales objetivos fue llevada después por el citado Guijarro -siendo Gerente de la Fundación
para el Desarrollo de la Función Social de las Comunicaciones (FUNDESCO)- , a una serie
de encuentros sobre Entidades sin Finalidad Lucrativa, que se inician en 1973 -su docu-
mentación fue editada, a partir de 1974, por Fundesco-. De tales encuentros surge la
Asociación de Directivos de Entidades no Lucrativas Españolas (ADENLE), creada en 1978.
Y fue obra de ésta el Centro Nacional de Fundaciones, el cual vino a ser de hecho un
órgano de enlace de las mismas. Esta empresa no logró que el franquismo asumiera sus
reivindicaciones, pero le sobrevivió y continuó su brega. Al cabo de quince años de apro-
barse la Constitución, la acción de ADENLE, al parecer con la ayuda del grupo parlamen-
tario de Convergencia y Unió –conservador y democristiano-, que a la sazón apoyaba al
Gobierno del PSOE, daría fruto.

Ley de fundaciones y mecenazgo

La primera norma jurídica de carácter general concerniente al sector voluntario
que se promulga tras aprobarse la Constitución vigente fue la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General (de fundaciones y de mecenazgo, en denominación abre-
viada). Ese largo título formal describe dos objetos de carácter jurídico muy diferente. El
primero venía determinado por la Constitución, a la que debía acomodarse el derecho de
fundaciones, tanto en lo que concierne a la libertad de creación, como en lo tocante a
división de competencias entre el Estado (central) y las Comunidades Autónomas. El
segundo objeto de la norma consiste en el establecimiento de una política de incentivos
a favor del sector voluntario, de modo que era claramente opcional. Y fue una opción, por
cierto, que puede servir para confirmar el decaimiento del discurso estatista sobre el
sector voluntario del PSOE González.

La Ley 30/1994 regula las fundaciones en su título I. Las define como “organizacio-
nes constituidas sin ánimo de lucro”, a la vez que mantiene el concepto tradicional de
fundación como patrimonio afecto a fines determinados (art. 1.1) y dotado de personali-
dad jurídica (art. 3). Exige la Ley que esos fines sean de interés general, cualidad que la ley
atribuye a los “de asistencia social, cívicos, educativos, culturales, científicos deportivos,
sanitarios, de cooperación, para el desarrollo, de defensa del medio ambiente o de
fomento de la economía o de la investigación, de promoción del voluntariado, o cuales-
quiera otros de naturaleza análoga” (art. 2.1). Habilita la Ley para la institución de funda-
ciones, además de a las personas físicas -actores tradicionales de esta función- a las perso-
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nas jurídicas privadas y públicas (art. 6.1). También es flexible el nuevo régimen jurídico
en lo que atañe a la obtención de ingresos mediante sus actividades (art. 24). La Ley
30/1994 mantiene el tradicional régimen de tutela, mediante el Protectorado, pero libe-
raliza –en el sentido etimológico del término, no en el histórico- su régimen financiero.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, estableció que la condición fundacional por
sí sola habilitaba para acceder a los incentivos fiscales que la misma regula (art. 41). De
este modo, parece obvia la necesidad de asegurar que los fines fundacionales sirven al
interés general. En relación con esto, debe notarse que los enunciados de tales fines (art.
2.1): 1) son apropiados en la mayor parte de los casos (“asistencia social”, “cooperación al
desarrollo”, “defensa del medio ambiente” o “promoción del voluntariado”); 2) pero pecan
de ambigüedad en otros, especialmente “educativos” o “culturales” y, sobre todo, los “de
naturaleza análoga”. Estas indefiniciones pueden dar cabida a acciones, tanto favorables
como contrarias al interés general: el significado social de la educación depende de su
contenido y método; la cultura abarca desde el cultivo de las bellas artes hasta movimien-
tos de confrontación étnica. Por supuesto, en un Estado democrático cabal no hay otro
límite para la libertad que el de las normas penales y administrativas, pero no todo lo
permitido por las leyes merece incentivos fiscales.

La habilitación de la Ley de 1994 para la institución de fundaciones, además de
a las personas físicas, a las personas jurídicas privadas y públicas (art. 6.1) es sin duda
eficaz para ampliar el parque de fundaciones mediante el flujo de las que pueden crear
empresas y otras entidades atraídas por los incentivos fiscales y presumiblemente por la
posible utilización de sus criaturas institucionales en beneficio propio. Pero cabe pregun-
tarse si es equitativo otorgar el mismo trato fiscal a las fundaciones genuinamente filan-
trópicas y a las que sirven para descentralizar con ahorro de costes actividades propias de
las entidades fundadoras, o para ser objeto de campañas publicitarias que van más allá
de lo necesario para la difusión de su oferta, pero que sirven a la acción mercadotécnica
de la entidad matriz.

Sobre la obtención de ingresos, la Ley 30/1994 establece que “Las fundaciones
podrán obtener ingresos por sus actividades siempre que ello no implique una limitación
injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarios.” (art. 24). Es oportuna la salvaguar-
da que establece el precepto, pero peca de indeterminación. Por otra parte, convine notar
que la ley no vincula la actividad de las fundaciones a las rentas procedentes de la dota-
ción fundacional, lo cual viene a dar carta de naturaleza, junto a las tradicionales funda-
ciones de capital –cuya actividad se apoyaba en el uso y las rentas del patrimonio-, a las
de gestión de recursos externos –que han venido a ser mayoritarias (Valls, 2006)- y mixtas.
De este modo la figura fundacional se presta a ser utilizada –ocurre en algunos casos-
como una opción jurídica de conveniencia para intereses particulares camuflados.
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Regulación de incentivos fiscales

En su segundo título, la Ley 30/1994 regula incentivos fiscales a favor, por una
parte, de todas las fundaciones y de aquellas asociaciones cuyos fines sean reconocidos
de interés general y, por otra, del mecenazgo, que interesa al sector voluntario en cuanto
destinatario frecuente de donaciones. El principal requisito para acceder al régimen fiscal
que establece la ley consiste en perseguir los fines previstos para las fundaciones, salvo
que se sustituye el “fomento de la economía” (art. 2.1) por el “fomento de la economía
social” (art. 42.1.a). La ley adopta importantes excepciones a sus preceptos generales rela-
tivos al acceso al régimen fiscal que regula (art. 46) al aplicárselo de oficio a las siguientes
entidades: Cruz Roja y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) (disposición
adicional cuarta); Iglesia Católica y otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas
(disposición adicional quinta). Los incentivos fiscales se refieren, en primer lugar, a la fisca-
lidad de las entidades: exenciones en el Impuesto de Sociedades (arts. 48 a 57) y en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (art. 58). Regula la ley también incentivos fiscales al
mecenazgo (arts. 59 a 70).

En la perspectiva que aquí interesa, procede destacar que la faceta promocional de
la Ley 30/1994 es de libre iniciativa política, no vinculada al obligado desarrollo del dere-
cho constitucional de fundación. De este modo el poder político central no se limita a
posibilitar el libre despliegue del espíritu fundacional, sino que asume su fomento. (Cabe
decir, a título de curiosidad, que se observa esa misma orientación liberal-proteccionista
en los ya citados trabajos preparatorios de 1994 -que no llegarían a dar fruto directo- de
una “ley de fomento del asociacionismo y de la participación ciudadana”).

La Ley 25/1991, de 13 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Cataluña
crea el Instituto Catalán del Voluntariado (INCAVOL). Al mismo se le encomiendan funcio-
nes de fomento relativas a un doble objeto: voluntariado, conjunto de personas que pres-
tan servicios gratuitos; las entidades de voluntariado, en las que se encuadran aquellas.
Tras esta norma, la mayor parte de las Comunidades promulgaron leyes y decretos regu-
ladores de medidas promocionales en el campo indicado (han sido recopiladas por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2007).

El Estado (central) se suma a este movimiento mediante la Ley 6/1996, de 15 de
enero, del Voluntariado. Su objeto es la promoción de la prestación voluntaria “en organi-
zaciones sin ánimo de lucro públicas y privadas” (art. 1). Su ámbito de aplicación son los
voluntarios partícipes en actividades de ámbito estatal o supraautonómico (art.2). Los
campos de actuación previstos en esta norma nacional son las siguientes actividades que
considera de interés general: “asistenciales, de servicios sociales, cívicas, educativas, cultu-
rales, científicas, deportivas, sanitarias, de cooperación al desarrollo, de defensa del
medio ambiente, de defensa de la economía o de la investigación, de desarrollo de la vida
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asociativa, de promoción del voluntariado, o cualquiera otras de naturaleza análoga” (art.
4). La Ley regula un cuadro de derechos y deberes de los voluntarios (arts. 6 y 7), así como
las obligaciones de las entidades respecto a ellos (arts. 8 a 10). Prevé la norma estatal
medidas de fomento de las actividades de voluntariado (art. 13), pero sus disposiciones
de este objeto más notorias son las que regulan contraprestaciones o incentivos a los
voluntarios: bonificaciones o reducciones en el uso de transportes públicos y en las entra-
das de los museos (art. 14); reconocimiento de los servicios prestados como servicio mili-
tar o prestación social sustitutoria (art. 15). Es oportuno notar que estas medidas no se
adoptaron a petición de los representantes de las organizaciones de voluntariado, sino en
contra de la opinión que manifestaron antes de aprobarse la Ley (Federación Catalana de
Voluntariado Social, 1995; Fuentes, 1995), y también después (Fuentes, 1996; Muñiz,
1996). El rechazo de las contraprestaciones lo fundaron en que contrariaban la para ellos
esencial gratuidad de la prestación voluntaria. Al no considerar los poderes centrales esta
grave objeción, dan pie a las hipótesis de paternalismo y/o de clientelismo respecto a los
no objetores.

La corrupción descubierta en 1992 debió de propiciar el cambio del régimen jurí-
dico de Cruz Roja establecido por el Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, que fue obje-
to de algunas modificaciones mediante el 2219/1996, de 11 de octubre. En la primera de
las normas citadas, la entidad es definida como “Institución humanitaria de carácter
voluntario y de interés público que desarrolla su actividad bajo la protección de Estado”
(art. 1.1); esa protección supone, en el orden institucional, el goce de “los beneficios inhe-
rentes a las entidades públicas” (arts. 1.4 y 7); de las que es “auxiliar y colaboradora” (art.
1.6). La posición institucional de Cruz Roja Española puede quedar indicada por el régi-
men relativo a la aprobación de sus estatutos y al nombramiento de su Presidente, que se
atribuye a la Asamblea General (arts. 1.1 y 5.2), pero que necesitan informe favorable del
Consejo de Protección (art. 9.3) y la ratificación del Gobierno (5.2) respectivamente. Sus
objetivos son los tradicionales para caso de guerra, la promoción de la paz, la interven-
ción en situaciones catastróficas, la intervención en el campo que marcan los servicios
sociales y la ayuda a clases sociales vulnerables, en la línea indicada antes, principalmen-
te (art. 2). En el orden de la práctica política, sin perjuicio de los beneficios institucionales
mencionados, Cruz Roja Española sigue disfrutando de un trato privilegiado por parte del
Gobierno en asuntos tales como la concesión de sorteos especiales de la Lotería Nacional
o la fuerte participación en las subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 0,5
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que se trata más adelante.
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4.2 Reformas del PP

En 1995, siguiente al de promulgación de la Ley de fundaciones y mecenazgo, se
constituyó la Confederación Española de Fundaciones, aparentemente promovida por el
complejo ONCE (corporación de derecho público, fundación, centros de empleo protegi-
do, dos grupos empresariales). De este modo se suma a ADENLE-Centro de Fundaciones
un nuevo agente de articulación intrasectorial y de relación con los otros sectores, espe-
cialmente el público. La segunda legislatura dominada por el PP, superadas las graves difi-
cultades económicas recibidas en la primera, sería ocasión propicia para continuar la
reforma institucional del sector voluntario.

Ley de asociaciones

Las contradicciones de la Ley de asociaciones de 1964 con el derecho de asocia-
ción establecido por la Constitución de 1978 (art. 22) se salvaron mediante la aplicación
limitada de aquella; sobre todo, se suspendió la exigencia de autorización previa. Esta
solución de circunstancias se mantendría hasta 2002. Como quiera que la reforma del
régimen del asociacionismo no suponía coste económico alguno ni especial dificultad en
su aplicación, es obligado preguntarse por los factores de tal pasividad. Cabe asumir que
los gobiernos de la UCD se vieran absorbidos por demandas más graves que la regulación
del asociacionismo de carácter general. Y cabe relacionar la pasividad de los gobiernos de
González con el estatismo del PSOE de los primeros años de esta etapa democrática. Pero
es de notar que tampoco se produjeron en aquel tiempo iniciativas ciudadanas o de
partidos opositores en pro de la regulación del asociacionismo de carácter general.

La que vino a ser Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de
Asociación se tramitó sin euforia y sin conflictos sociales o políticos. La ley abarca a todas
las asociaciones “que no tengan fin de lucro y que no estén sometidas a un régimen
asociativo específico” (art. 1.2). Se remiten a legislación específica “los partidos políticos;
los sindicatos y las organizaciones empresariales, las iglesias, las confesiones y las comu-
nidades religiosas; las federaciones deportivas; las asociaciones de consumidores y usua-
rios; así como cualesquiera otras reguladas por leyes especiales.” (art. 1.3). En general, el
cuadro de regímenes especiales que establece la Ley 1/2002 asume la situación normati-
va con la que se encuentra (Aznar López, 1993, 125-129); una parte de la misma fue confi-
gurada por la convalidación postconstitucional de leyes promulgadas por el régimen de
Franco (asociaciones profesionales y empresariales). Para completar el cuadro de las
asociaciones de régimen especial que establece la Ley 1/2002, procede añadir que la
misma remite a normas corporativas para lo que concierne al ejercicio del derecho de
asociación por parte de ciertos profesionales (militares, de seguridad pública, jueces,
magistrados y fiscales) (art. 3.c y d). Se excluyen del ámbito de aplicación de la norma “las
comunidades de bienes y de propietarios y las entidades que se rijan por las disposicio-
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nes relativas al contrato de sociedad, cooperativas y mutualidades, así como las uniones
temporales de empresas y las agrupaciones de interés económico.” (art. 1.4).

El derecho de asociación es reconocido a todas las personas que persigan fines líci-
tos (art. 2.1); tales personas son tanto las físicas como las jurídicas (art.5.1), incluidos las
entidades públicas (art. 2.6). La constitución de las asociaciones no requiere autorización
previa (art. 2.2). La Ley, dentro de su campo de aplicación, no establece ninguna restric-
ción salvo la obligada consideración de ilegales a las asociaciones “que persigan fines o
utilicen medios tipificados como delito” (art. 2.7) y la prohibición de las agrupaciones de
carácter secreto o paramilitar (art. 2.8).

Sobre la condición de asociaciones que, de modo indirecto, asigna la Ley 1/2002 a
las citadas iglesias, confesiones y comunidades religiosas, debe notarse que la mayor
parte de ellas difieren notablemente de las convencionales por su dependencia jerárqui-
ca. La capacidad que reconoce la Ley 1/2002 a toda clase de personas jurídicas –además
de a las naturales- para constituir asociaciones del régimen general merece también
comentario. La norma, según quedó indicado, excluye de su ámbito de aplicación a las
entidades con fin de lucro, pero no veda la posibilidad de que personas físicas y entida-
des con actividades lucrativas se unan; por supuesto, deberán hacerlo en función de acti-
vidades no lucrativas directamente, pero resulta difícil que las mismas no se relacionen
indirectamente con el interés corporativo de los socios. También pueden asociarse las
entidades públicas, siempre que tengan personalidad jurídica, lo cual lleva al sector
voluntario a vincularse fuera de sus límites. En este punto, como en otros, es una ley muy
liberal.

Ley de régimen fiscal

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines
Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al mecenazgo reforma el título II de la Ley 30/1994;
en conjunto, los cambios son favorables para las entidades (Montserrat Codorniu, 2004,
43). Además de las fundaciones y las asociaciones declaradas de utilidad pública, ya abar-
cadas por la norma precedente, ésta incluye explícitamente las organizaciones no guber-
namentales para el desarrollo, las federaciones deportivas y asimiladas y las agrupaciones
de segundo grado o más de todas las entidades enumeradas (art. 2). Exige la Ley, como
primer requisito de las entidades para tener opción a sus beneficios, que persigan fines
de interés general. Este requisito es cumplido por las fundaciones, en cuanto que la
Constitución vincula al mismo el derecho de su creación (art. 34). La nueva ley enuncia un
largo repertorio de los “entre otros” posibles fines de interés general para las entidades no
fundacionales (art. 3.1º). Entre los fines enunciados de modo explícito, son novedad
respecto a la Ley 30/1994 varios de los campos cívico y político (derechos humanos, vícti-
mas del terrorismo, promoción de los valores constitucionales y defensa de la democra-
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cia, tolerancia) y del científico-técnico (desarrollo de la sociedad de la información e inves-
tigación científica y desarrollo tecnológico). El segundo requisito que establece la Ley
49/2003, de 23 de diciembre, consiste en que las entidades aspirantes a sus beneficios
deben destinar a la realización de los fines de interés general al menos el 70% de una
gama muy amplia de rentas (art. 3.2), comenzando por las procedentes de explotaciones
económicas relacionadas con sus fines. Esta disposición concuerda con la relativa al régi-
men de actividades regulado por la Ley 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho
de Asociación (art. 13), a la vez que vendrá a concordar con ella la habilitación para acti-
vidades económicas de las fundaciones que establecerá la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre (art. 24). En este orden económico, establece la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, el
requisito de gratuidad de los cargos, pero hace la salvedad de que podrán percibir retri-
buciones por servicios distintos de los propios de los cargos. No será necesario argumen-
tar que se trata de una medida de alto riesgo para la autenticidad de la acción voluntaria.
También coincidirá en dicha compatibilidad la Ley de Fundaciones tres días posterior a la
ya citada.

Los beneficios fiscales directos regulados por la nueva Ley, que sigue a su ante-
cedente, consisten en exenciones del Impuesto sobre Sociedades (arts. 5 a 14) y de tribu-
tos locales (art.15). Las entidades beneficiarias directas de esas exenciones se pueden
beneficiar indirectamente del régimen de incentivos al mecenazgo en cuanto que el
mismo se aplicable a los “donativos, donaciones y aportaciones” que se hagan a ellas,
entre otros destinatarios (art. 16). También como en la Ley antecedente, tanto las perso-
nas físicas como las jurídicas, pueden beneficiarse de las deducciones fiscales por mece-
nazgo. Como en la llamada Ley de fundaciones y mecenazgo, Cruz Roja Española y la
Organización Nacional de Ciegos Españoles son incluidas expresamente en el régimen de
beneficios fiscales, tanto a título de sujetos pasivos como en tanto que posibles objetos
de mecenazgo (disposición adicional quinta). También son objeto de aplicación de los
beneficios de la Ley, entre otras entidades: las fundaciones de entidades religiosas; la
Iglesia Católica y otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así como asociacio-
nes y entidades religiosas vinculadas a ellas; y las Reales Academias y asimiladas (disposi-
ciones adicionales octava, novena, décima).

Nueva ley de fundaciones

La regulación de las fundaciones establecida por la Ley 30/1994 (título I) vino a ser
modificada por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. La exposición de
motivos valora positivamente su antecedente y fundamenta la reforma en el propósito de
introducir algunas modificaciones facilitadoras del desenvolvimiento de las fundaciones,
cuyos representantes fueron escuchadas y atendidas en el proceso de elaboración de la
norma. En su articulado, la nueva ley mantiene el concepto de fundación de la anterior
(art. 2). Amplía los fines de interés general abordables por las fundaciones, siguiendo la
misma fórmula de la Ley 49/2002, de tres días antes. La Ley 50/2002 mantiene lo estable-
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cido por su precedente sobre los sujetos posibles fundadores (art. 8). Se fija en 30.000
euros la referencia básica de la dotación fundacional (art. 12.1). En este orden económico,
parece importante destacar estas dos novedades respecto a la Ley 30/1994: se establece
la posibilidad de que los patronos sean remunerados por actividades dentro de su funda-
ción distintas de las propias de la condición de tales (art. 15.4); se amplían las posibilida-
des de las fundaciones para intervenir en actividades mercantiles (art. 24).

La Ley de 2002 mantiene literalmente el precepto (art. 24) de su precedente
sobre obtención de ingresos (art. 26), y no altera la asunción tácita de las opciones de
gestión y mixtas antes comentadas. Esta circunstancia debe ser tenida en cuenta para
valorar el significado de la fijación en el propio texto legal del montante mínimo -30.000€-
de la dotación fundacional (art. 12.1). Siguiendo en lo económico, merece comentario la
antes aludida autorización de la Ley de 2002 para que el Patronato pueda “fijar una retri-
bución adecuada a aquellos patronos que presten a la fundación el desempeño de las
funciones que les corresponden como miembros del Patronato, previa autorización del
Protectorado” (art. 15.4). Este requisito debiera servir para evitar la utilización de la fórmu-
la fundacional para crear puestos de trabajo de acceso restringido y régimen privilegiado.
Pero existen indicios de que el control no fue eficaz en algún caso, de modo que cabe
pensar que hubiera sido más responsable que el legislador hubiera obviado la presumi-
ble inspiración corporativa.

4.3. Medidas del PSOE Zapatero

La Constitución faculta a las Comunidades Autónomas para tomar competencia
exclusiva en “Asistencia social” (art. 148.1.20º). Así lo hicieron e interpretaron que dicha
voz daba acceso a la “acción social” y/o los “servicios sociales” (Casado, 1994, 1.742-44). En
la primera legislatura dominada por el PSOE, el Gobierno de la Nación, tras algunos estu-
dios preliminares, abandonó el intento de presentar un proyecto de ley que regulara
algunas responsabilidades de los poderes centrales en esta rama. Mediante el impulso del
Gobierno de Zapatero, se aprobó la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, la cual se
sirve principalmente de los servicios sociales. Entre los principios que adopta, incluye los
de participación (en la provisión de servicios) de la iniciativa privada y del tercer sector
(art. 3.m y n). Y da pie a una expectativa de trato preferente a éste en los siguientes térmi-
nos: “Las Comunidades Autónomas establecerán el régimen jurídico y las condiciones de
actuación de los centros privados concertados. En su incorporación a la red se tendrá en
cuenta de manera especial los correspondientes al tercer sector.” (art. 16.2).

La Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
2007 va a dar paso (disposición adicional decimoctava) a la tercera etapa prevista al
suscribirse el Acuerdo sobre Asuntos Económicos, de 4 de diciembre de 1979, entre la
Santa Sede y el Estado Español. Por esta norma se establece con carácter indefinido que
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el Estado destinará al sostenimiento de la Iglesia Católica el 0,7% de la cuota íntegra del
IRPF correspondiente a los contribuyentes que así lo decidan. Y se suprime la dotación. La
citada Ley 42/2006 eleva también al 0,7% el porcentaje de la asignación destinada a fines
de interés social (disposición adicional decimoséptima). Los contribuyentes pueden optar
por cualquiera de ambas asignaciones o por las dos, y también pueden obviarlas.

Los fondos recaudados para los “otros fines de interés social” se fueron convirtien-
do en una muy importante vía subvencionadora. Por supuesto, el incremento de intensi-
dad de la asignación indicado ha sido muy bien recibido por los destinatarios habituales
y potenciales de las subvenciones financiadas por la misma. Pero procede notar que
siguen sin subsanarse algunos problemas relacionados con la asignación del IRPF.
Veamos algunos al hilo de dos requisitos propios de la subvención, según lo que estable-
ce la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (art. 2). Las convocato-
rias no exigen contraprestaciones materiales a sus beneficiarios, pero no ha llegado a
establecerse un procedimiento de concesión que reduzca al mínimo la discrecionalidad
de modo que se neutralice el riesgo de las contraprestaciones morales de carácter clien-
telar. Se trata de un riesgo particularmente importante en razón de que una buena parte
de las entidades aspirantes a las subvenciones en cuestión son asociaciones integradas
por los beneficiarios finales de las mismas. Las subvenciones se destinan, según estable-
ce la Ley citada, al fomento de actividades de utilidad pública o interés social, pero una
gran parte de las previstas en las convocatorias no debieran ser objeto de fomento sino
de cobertura pública. En efecto, las actividades para infancia y familia, jóvenes, personas
mayores y demás conjuntos de personas con necesidades especiales que toman como
dianas las convocatorias son en gran medida parte del conjunto de prestaciones de bien-
estar que, según nuestro ordenamiento jurídico, debe cubrir el sector público en cumpli-
miento de sus responsabilidades en sanidad, educación, empleo, vivienda y servicios
sociales; por añadidura, las Comunidades Autónomas tomaron competencia exclusiva
sobre estos. La acción de fomento sobre actividades objeto de responsabilidad pública
supone un endoso tácito al sector voluntario. (Casado, 2003a: 219 y 220). Por supuesto,
la depuración de aplicaciones objeto de la asignación del IRPF permitiría intensificar el
fomento de las acreedoras de este tratamiento público.

Tiene también relación con el sector voluntario la Ley 44/2007, de 13 de diciembre,
para la regulación de las empresas de inserción, destinadas a la integración laboral de
personas en situación de “exclusión social” (arts. 1 y 2). La norma reserva la capacidad de
promover dichas empresas a “las entidades sin ánimo de lucro, incluidas las de derecho
público, las Asociaciones sin fines lucrativos y las Fundaciones cuyo objeto social contem-
ple la inserción social de personas especialmente desfavorecidas” (art. 6). La ley prevé dife-
rentes vías de promoción (art. 16). Cabe preguntarse por qué se excluye a las entidades
lucrativas, siendo que algunas de ellas vienen desarrollando labores estimables en empleo
protegido y con apoyo. Sirva como ejemplo bien conocido el grupo social-empresarial de
la Taberna del Alabardero, fruto de la iniciativa del sacerdote Luis de Lezama.
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5. OPCIONES MELIORATIVAS

El premioso proceso de reformas legislativas concernientes al sector voluntario
llevadas a cabo por el Estado democrático ha producido, en términos generales, estos
importantes resultados:

• Las normas reguladoras de los agentes orgánicos del sector voluntario ofrecen,
en primer lugar, una gama de posibilidades institucionales (asociaciones comu-
nes y especiales, fundaciones, entidades singulares) que parece suficiente para
el despliegue fluido del mismo. Y las libertades de constitución de tales entida-
des y de vinculación a las mismas alcanzan a las personas físicas y a las jurídicas
y están garantizadas. Aparte de esto, las personas físicas y las entidades mercan-
tiles pueden operar informalmente en el sector voluntario.

• Las normas reguladoras de las áreas de actividad de los agentes institucionales
del sector voluntario permiten a los mismos abordar cualquier clase de asunto
de carácter colectivo, ya sea por modo de gestión o por vías indirectas, cuales la
investigación, la instrucción, la comunicación o la concienciación. De este modo,
incluso la función política y la economía mercantil, que son espacios exteriores
a la acción directa del sector voluntario, pueden ser objeto de abordajes indirec-
tos por el mismo.

• Las obligaciones administrativas de los actores institucionales voluntarios con
los poderes públicos parecen aceptables en relación con el desempeño de sus
roles.

• Las obligaciones fiscales de los agentes voluntarios son bastante favorables y, en
algunos casos, privilegiadas.

• Las normas administrativas posibilitan el acceso de los agentes voluntarios a la
contratación, la concertación y los convenios con el sector público. Y alguna dis-
posición da pie a trato favorables a los agentes institucionales voluntarios.

• Las administraciones públicas gestoras de ciertas áreas funcionales mantienen
programas de subvenciones para las entidades voluntarias. Una parte de tales
subvenciones sirve a las entidades públicas que las conceden para reducir la
presión de demanda a la que están expuestas, pero en todo caso su aceptación
por las entidades voluntarias es libre.

En resumen, los poderes públicos han provisto a los agentes voluntarios forma-
les de un régimen liberal en lo relativo a su creación y protector de su desenvolvimiento;
el mismo debe de relacionarse en doble dirección con la creciente institucionalización del

95

RÉGIMEN INSTITUCIONAL EN ESPAÑA DEL SECTOR VOLUNTARIO Y OPCIONES DE PERFECCIONAMIENTO

Demetrio Casado. Revista Española del Tercer Sector / nº10, septiembre-diciembre 2008, Madrid (pp69-106)

RETS_10_4_art3:RETS 1 13/1/09 10:44 Página 95



sector voluntario señalada por investigadores del mismo (Marbán Gallego y Rodríguez
Cabrero, 2008: 34). Quede ahora aparte la cuestión de que tales pautas políticas son
convenientes para los poderes públicos por la colaboración que reciben del sector volun-
tario (Rodríguez Cabrero, 2005: 71), especialmente en la producción de servicios.
Superadas las restricciones pretéritas del sector voluntario y habiéndose habilitado
apoyos públicos estimables, se dan las circunstancias idóneas para ajustes y perfecciona-
mientos. Desde hace algunos años, se han tomado iniciativas de valoración y pro mejora
de la calidad administrativa y en parte técnica sobre todo de las “ONG de Acción Social”,
cuyo Consejo Estatal creó un Grupo de Calidad. INTRESS colaboró en los trabajos del
mismo y sigue activo en la“difusión de la cultura de la calidad entre las Ong”(INTRESS: 33).
Este movimiento ha sido objeto recientemente de una interesante evaluación (Aliena,
2007). Aparte de esta línea de trabajo, cabe plantear otras opciones. Como las que, sin
pretensiones de exhaustividad, se formulan seguidamente.

5.1. Valoración y apoyo selectivos

Esta exposición asume que la acción voluntaria debe ser, ante todo, una manifes-
tación valiosísima de la libertad individual y colectiva. Y ocurre que el ejercicio de la
misma viene dando vida institucional y funcional a iniciativas con muy distintos fines;
recuérdense los previstos en las leyes de régimen fiscal y de fundaciones reseñadas y sirva
como indicio de la diversidad existente en este aspecto la tabla 1 -salvo que parece discu-
tible la inclusión de las asociaciones profesionales en el sector voluntario-. La observación
directa nos dice, por lo demás, que se registra gran disparidad de valor entre los fines
perseguidos por las entidades. No cabe, pues, exigir acciones altruistas de empresas
voluntarias creadas para cumplir misiones particularistas, cuales la gestión de euforias
comunitarias –sociedades gastronómicas- o la reivindicación patrimonial corporativa
–sirva como ejemplo la Asociación Orden Soberana del Temple de Cristo-; ni cabe espe-
rar contribuciones a cambios sociales, económicos y políticos de entidades voluntarias
consagradas a la conservación -como la Asociación de Amigos de los Castillos o la
Asociación de Amigos del Órgano de Vizcaya-.

96

DEMETRIO CASADO

Demetrio Casado. Revista Española del Tercer Sector / nº10, septiembre-diciembre 2008, Madrid (pp69-106)

RETS_10_4_art3:RETS 1 13/1/09 10:44 Página 96



Tabla 1: Número de organizaciones del Sector no Lucrativo, por tipo y sector de
actividad INCO. 2002

Fuente: Jiménez Lara, 2006, 30.

Aseguramiento de intervenciones difíciles para los otros sectores. Dejando a salvo la
libertad de iniciativa, resulta deseable la seguridad de cobertura por el sector voluntario
de necesidades difíciles de abordar por los otros sectores. La gestión normativa de las
lenguas no resulta rentable para el sector mercantil y es harto peligroso para la libertad
civil que sea asumida por el sector político. Algunas intervenciones orientadas a prevenir
o corregir las situaciones de marginación social no son rentables igualmente para los
agentes económicos y pueden resultar inasequibles a los poderes públicos porque su
rígida departamentalización es disfuncional para los programas complejos. No cabe
asegurar por vía administrativa la adquisición de sangre y órganos humanos, ni es ético
comprarlos; y la experiencia de la colaboración organizativa voluntaria –como la de Cruz
Roja y de las hermandades de donantes de sangre en España- con la administración sani-
taria parece positiva. Por la variabilidad de su magnitud, la acción de protección civil
subsiguiente a las catástrofes debe realizarse con colaboración de entidades voluntarias
-recuérdese la intervención de Cruz Roja, de nuevo, y de la Iglesia Católica en el 11 M-. La
postulada seguridad de cobertura por el sector voluntario de funciones difíciles exige,
por supuesto, proveer los oportunos apoyos públicos, sin merma del estatuto propio de
las entidades actoras.

Aseguramiento de la cobertura de demandas huérfanas. Son acreedoras de especial
reconocimiento y de apoyo material las iniciativas voluntarias que dan cobertura a
demandas graves desatendidas por los poderes públicos. En el campo sanitario, pese al
estimable desarrollo institucional y material del Sistema Nacional de Salud encontramos
lagunas como, por ejemplo: la denominada en el catalogo del Sistema Nacional de Salud
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SSeeccttoorr  IICCNNPPOO AAssoocciiaacciioonneess FFuunnddaacciioonneess OOttrraass TOTAL  
Cultura, deporte y ocio 148.427 2.064 70.286 220.777

Educación e investigación 31.958 3.625 8.292 43.875

Salud 2.498 853 95 3.447

Servicios sociales 8.817 1.112 - 9.929

Medio ambiente 7.504 38 - 7.541

Desarrollo común. y vivienda 27.922 181 6.269 34.372

Derechos civiles 20.890 116 93 21.099

Intermediarios filantrópicos - 72 40 113

Actividades internacionales 681 51 - 732

Asociaciones profesionales 20.129 201 - 20.330

Mutualidades de prev. social - - 440 440

TOTAL 268.826 8.313 85.515 362.645
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“prestación de atención sociosanitaria” no está garantizada por la normativa de aquel ni
por la Ley de autonomía y dependencia, de modo que varias iniciativas privadas están
haciendo parcialmente el quite para cubrir demandas graves -como la rehabilitación en
fase subaguda en casos de daño cerebral adquirido-; la vigilancia epidemiológica de las
deficiencias neonatales la realiza, mediante iniciativa voluntaria, el Estudio Colaborativo
Español de Malformaciones Congénitas; el diagnóstico y atención de las alteraciones del
metabolismo de ácidos grasos peroxisomales –una enfermedad de muy baja incidencia-
son ofertados sólo por la Fundación –privada- Manuela Martínez; etc. 

Asunción de las causas estratégicas. La historia de la acción voluntaria cuenta con
brillantes experiencias de asunción de causas clave para el desenvolvimiento colectivo;
sirvan como ejemplo algunas de las actuaciones de las Sociedades Económicas de
Amigos del País en los siglos XVIII y XIX. El mundo –y España dentro de él- se halla ante
un evidente riesgo de quiebra ecológica y del suministro de materias primas, de la que
son factores importantes el crecimiento demográfico y económico. En el sector volunta-
rio, el fenómeno es objeto de atención por parte de movimientos y organizaciones que
parecen estar mejor equipados para valorar y denunciar síntomas que para diagnosticar
causas y prescribir remedios; así, resulta deseable que se potencien o multipliquen en el
sector voluntario iniciativas competentes -como el Club de Roma, en su mejor etapa-. En
España, hasta que la crisis económica se hizo visible a pesar de la propaganda guberna-
mental, entidades voluntarias y voluntaristas –comenzando por la Iglesia Católica-,
empresas de la construcción temerarias y partidos políticos con deseo sin freno de
nuevos veneros de votos convergieron en alentar la inmigración sin planes inmediatos y
mucho menos futuros de integración. Hubiera sido y sigue siendo deseable la aportación
intelectual sobre el asunto de entidades voluntarias competentes y libres de emociones
e intereses particularistas. Siguiendo en España y en otro orden de cosas, se está ponien-
do en peligro el asentamiento de un Estado democrático y “contemporáneo” por la sobre-
valoración y sobregestión –románticas, pero con provecho particularista para algunos
actores- de las causas de pertenencia étnica –genuina u artificiosa-. Cabe pensar que
podría contribuir al desarrollo del Estado funcional y laico, necesario para hacer efectivos
los valores políticos occidentales, que las poblaciones más afectadas por la pasión identi-
taria y sus émulas derivaran la misma hacia la acción voluntaria de carácter cultural. 

Incentivación selectiva. Ciertas acciones voluntarias de gran interés público, como
las reseñadas antes, deben ser financiadas por los poderes públicos mediante las fórmu-
las de contratos y conciertos -se comentan después-. En lo que concierne a la acción de
fomento, la normativa de los poderes centrales reguladora del régimen institucional del
sector voluntario ha banalizado los conceptos de interés general y utilidad pública, lo que
llevó consigo la aplicación indiscriminada de los beneficios fiscales correspondientes.
Quienes, en el ámbito privado, sean capaces de apreciar el valor diferencial de las accio-
nes voluntarias como las reseñadas harán un buen papel honrándolas y apoyándolas. Los
poderes públicos deberían recomponer sus políticas de subvenciones para favorecer de
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modo diferencial las iniciativas de mayor valor. En el caso concreto de la asignación tribu-
taria del IRPF para “otros fines de interés social”, parecen  convenientes, al menos, medi-
das como las que siguen: 1) para no propiciar la irresponsabilidad política, deben excluir-
se del campo de aplicación las actividades para las que las comunidades autónomas
hayan tomado competencia exclusiva o hayan recibido la de gestión; 2) en esta línea, el
Gobierno central debe identificar y prestar apoyo preferente a las demandas graves de
carácter nacional para las que no tiene recursos idóneos o competencia suficiente, como
la investigación, el intercambio, la formación avanzada, la atención de situaciones de
emergencia graves o la gestión de necesidades con implicaciones interterritoriales -cual
la continuidad de atención de personas dependientes de servicios públicos, el apoyo a la
inserción de internos penitenciarios con limitaciones funcionales o sociales tras la excar-
celación, la gestión asistencial de inmigrantes, etc.-; 3) las convocatorias deben incluir
criterios objetivos y contrastables de valoración de solicitudes para evitar la arbitrariedad
clientelista o de cualquier otro signo. 

5.2. Ajustes para la colaboración con las administraciones públicas 

Aparte de las colaboraciones tácitas y de cobertura gratuita o subvencionada de
modo convencional, en el sector voluntario es frecuente la colaboración con las adminis-
traciones públicas mediante contratos, conciertos y convenios. Esto se ve favorecido por
las insuficiencias de oferta de las mismas y por la orientación propicia de la mayor parte
de las entidades voluntarias, según indica la tabla 2 (procedente de la encuesta, sobre una
muestra convencional de entidades, realizada para un informe promovido por la
Fundación de BBVA: Ruiz  de Olabuenaga, 2006). Tales colaboraciones son muy relevantes
en áreas tales como la asistencia sanitaria pública –que concierta servicios, sobre todo
hospitalarios, privados-, la educación obligatoria –colegios concertados- y los servicios
sociales para situaciones de dependencia –teleasistencia y ayuda a domicilio de Cruz
Roja; centros de día y residenciales de asociaciones de afectados-. Particularmente para
tales supuestos, resulta exigible que las entidades se ajusten a las exigencias del servicio
público mediante gestión indirecta. Por supuesto, deben ofrecer calidad técnica, pero
deben  procurar igualmente cambios que legitimen y mejoren su condición de concesio-
narios de servicios públicos. 
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Tabla 2: Orientación de las entidades voluntarias en sus relaciones con los poderes
públicos. 2003.

Nota: Algunos de los entrevistados eligieron más de una orientación, por lo que las cifras absolutas de la fila de
totales son superiores a las de la muestra; los porcentajes están calculados sobre aquellas. 

Fuente: Encuesta para la Fundación BBVA. 

Competencia sin ventajas. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones adopta el principio de respeto al mercado (art. 8.2).  El mismo exige que la
adjudicación por las entidades públicas de contratos o conciertos de servicios se haga en
régimen de igualdad de condiciones para todos los ofertantes. Ocurre a veces que las
entidades voluntarias que participan en los procedimientos de selección de ofertas para
el sector público son beneficiarias de subvenciones, donaciones, etc. Para no restringir la
competencia, sería necesario arbitrar medios tales como la incompatibilidad de la recep-
ción de transferencias gratuitas con la participación en las licitaciones aludidas; o la crea-
ción, dentro de las entidades adjudicatarias, de unidades de gestión con administración
separada. Como mínimo, los poderes públicos deben abstenerse de crear expectativas de
arbitrios favorables a las entidades voluntarias, como el que sugiere el art. 16.2 de la Ley
de autonomía y dependencia. 

Mejora del acceso a servicios especializados en clases diagnósticas. El sector público
viene mostrando una grave dificultad para crear oferta propia adecuada a la diversidad
de necesidades y circunstancias de las deficiencias. Sucede, por otra parte, que dicha área
de demanda no resulta atractiva para la iniciativa mercantil. De este modo, las entidades
voluntarias de o para las personas con discapacidad se han convertido en proveedoras
electivas. Las administraciones públicas se están sirviendo de su iniciativa estimulándolas
con subvenciones o concertando servicios. Pero esta fórmula presenta el inconveniente
de que la oferta, tanto por clases diagnósticas como territorial, no se ajusta a la demanda,
sino que se configura en función de decisiones aleatorias y de condicionamientos estruc-
turales. He aquí un efecto de estos para los centros de día –de importancia creciente-: en
los territorios con baja densidad de población, las entidades voluntarias sólo pueden
establecer dicho recurso en los núcleos importantes de población –capitales de provin-
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ORIENTACIONES
TOTALES ASOCIACIONES FUNDACIONES

N % N % N %
Totales 637 100 539 100 98 100

De colaboración 523 82 446 83 77 79

De control 13 2 10 2 3 3

De oposición 6 1 6 1 - -

Cumplimiento de reglas 88 14 70 13 18 18

Ns / nc 7 1 7 1 - -
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cia, especialmente-, los cuales quedan a distancias disfuncionales de una gran parte de
los usuarios. Para que las entidades voluntarias sean buenos proveedores en el área de
demanda indicada, deberían agruparse y ofertar servicios para diferentes deficiencias,
bien que con capacidad para desarrollar programas de atención diferenciados según las
clases diagnósticas y los casos individuales. A tal cambio pueden contribuir tanto la inicia-
tiva de las entidades voluntarias como la presión de las administraciones públicas,
mediante el establecimiento de condiciones en las convocatorias de subvenciones y en
los concursos de contratación de servicios.  

Ampliación cualitativa de la capacidad de servicio u oferta. Sobre todo en el área de
la  dependencia funcional, se da el siguiente contraste: muchas entidades voluntarias
cuentan con una capacidad estimable de servicios específicos, pero su oferta es fraccio-
nal y, por ello, inadecuada para las necesidades emergentes, especialmente en lo que
concierne al enfoque comunitario (Casado, 2007a: 279-80) y la continuidad de servicios
(Casado, 2007b: 56). La calidad de la atención exige reducir al mínimo los internamientos,
especialmente los indefinidos. En pro de ello, además de plazas residenciales de larga
estancia para los casos que lo requieran, resulta necesario contar con una gama de recur-
sos de uso sucesivo y aun simultaneo: el propio hogar y la ayuda familiar, teleasistencia,
ayuda externa a domicilio, centros de día, residencias para estancia temporal. Las entida-
des voluntarias vinculadas a la Federación Lares, por ejemplo, cuentan sobre todo con
servicios  residenciales. Cruz Roja, también como ejemplo, cuenta con una valiosa oferta
en teleasistencia y ayuda externa a domicilio. Los criterios asistenciales antes indicados
aconsejan que las entidades voluntarias ofertantes de servicios para la dependencia,
mediante el desarrollo de su propia oferta o por alianzas entre ellas –como las uniones
temporales de empresas-, tiendan a disponer de la gama completa de servicios. Por
supuesto, las administraciones públicas pueden contribuir a este cambio, tanto por la vía
del fomento (subvenciones, sobre todo), como mediante exigencia para la contratación o
concertación. 

5.3. Opciones relativas a la posición relacional  

Aparte de la gestión indirecta de servicios públicos, se registran distintas clases
de relaciones de las entidades voluntarias con otras, sean igualmente voluntarias,
mercantiles o políticas. Las empresas y los organismos públicos, así como las entidades
voluntarias, pueden ser miembros de asociaciones. Y pueden constituir fundaciones y
promover asociaciones; sirva como orientación para este punto la tabla 3 (procedente de
la encuesta para el Informe promovido por la Fundación BBVA: Ruiz de Olabuenaga,
2006). Las entidades voluntarias, por su parte, tienen esas mismas posibilidades y,
además, pueden crear empresas mercantiles; la ONCE, asociación con carácter de corpo-
ración de derecho público, creó y controla un grupo empresarial mercantil, así como una
fundación, de la cual depende otro grupo empresarial. 
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Tabla 3: Dependencia institucional. 2003 

Fuente: Encuesta para la Fundación BBVA. 

Transparencia de las relaciones de dependencia. No parece necesario argumentar la
conveniencia de que las entidades voluntarias dependientes de otras lo visibilicen, sobre
todo ante los potenciales colaboradores y destinatarios de sus servicios, mensajes, presio-
nes, etc. Las entidades matrices o patrones se cuidan mucho de hacerlo cuando lo consi-
deran útil para sus planes mercadotécnicos. Pero no faltan casos de camuflaje interesado. 

Depuración de privilegios. Los estatutos de ciertas entidades voluntarias, como Cruz
Roja Española y la ONCE, les asignan  funciones de colaboración determinadas con los
poderes públicos. En correspondencia con ello, los mismos tienen atribuidas capacidades
de control especiales. Aparte de esto, mediante normas generales, los poderes públicos
otorgan a esa clase de entidades ciertos privilegios. La lógica del Estado social que insti-
tuye la Constitución pudiera llevar a ciertos ajustes en el sentido de sustituir los mismos
por contraprestaciones públicas específicas medidas. Aparte de esto, el principio de
transparencia exige que, tanto los poderes públicos como las entidades con especiales
relaciones de dependencia, velen por extender el conocimiento de sus relaciones.  En el
orden de los hechos, una y otra parte debe evitar el efecto de subordinación o posterga-
ción de las entidades voluntarias comunes, sea como consecuencia del liderazgo corpo-
rativo, sea por trato preferente en las medidas y programas de aplicación general –recuér-
dese, por ejemplo, la consideración preferente de Cruz Roja Española en la
reglamentación y gestión de la asignación tributaria del IRPF-. 

ENTIDADES DE LAS QUE DEPENDEN LAS DE LA MUESTRA 
TOTALES ASOCIACIONES FUNDACIONES

N % N % N %

Totales 621 100 528 100 93 100

No dependen 555 89 482 91 73 78

Entidad política 13 2 8 2 5 5

Entidad patronal 5 1 3 0 2 2

Entidad sindical 6 1 2 0 4 4

Iglesia 16 2 11 2 5 5

Empresa 10 2 9 2 1 1

Otros 14 2 11 2 3 3

No sabe o no contesta 2 0 2 0 - -
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Opción por la autonomía. El potencial de creatividad, innovación y contradicción de
los poderes político, económico, social y mediático inherente al sector voluntario requiere
autonomía para realizarse correctamente. Esto es de especial aplicación a las entidades
que asuman la misión de promover cambios, como los estratégicos indicados antes. Y es
de aplicación también en especial, por la naturaleza de su misión, a las iglesias –aparte, las
totalitarias, claro-. En España, el Estado y la Iglesia Católica deberían añadir una etapa más,
la de la autonomía, a su ya larga ruta dotación-asignación; con las modificaciones consti-
tucionales que proceda. Ello exigiría a la Iglesia -y a sus integrantes- un gran esfuerzo de
administración y pastoral, pero le reportaría plena libertad moral para su desempeño. En
cuanto a los gobiernos, les liberaría de la tentación de manipular y chantajear a la Iglesia.
Por supuesto, el principio de plena autonomía debe aplicarse igualmente a las otras igle-
sias y confesiones.  Por cierto, la autonomía no es fácil de lograr –y la independencia plena,
punto menos que imposible-. La autonomía efectiva requiere, al menos: 1) tener capaci-
dad para adoptar objetivos propios, no derivados de las políticas subvencionadas; 2)
contar con recursos económicos de control directo, como las prestaciones personales
voluntarias, los servicios y rentas del propio patrimonio, y las aportaciones de socios,
suscriptores y donantes; 3) disponer de medios de comunicación o de acceso a los mismos
–gabinetes especializados-  propios capaces de hacer  transparente la propia gestión y de
neutralizar los posibles malos entendidos e intoxicaciones informativas.  

5.4. Sobre la propia imagen 

La imagen pública de las actividades y de las entidades voluntarias es, por lo gene-
ral, de gran importancia por la influencia de la misma en las relaciones de servicio y de
aprovisionamiento a los destinatarios y de los proveedores. Y nuestras prácticas en este
frente parecen bastante mejorables. 

Representación rigurosa del sector. Por la diversidad de opciones que caben en el
sector voluntario, los estudiosos del mismo deben –debemos- cuidar de modo especial,
tanto su trabajo teórico como empírico. Resulta especialmente conveniente que resistan
la tentación de imponer visiones simples y redondas del sector a la heterogeneidad picu-
da de la acción voluntaria existente, así como de sus actores.  

Imagen auténtica del sector. También por la indicada diversidad de opciones del
sector voluntario, resulta socialmente exigible generar una imagen ajustada a tal hecho
del mismo. Esta propuesta se opone a la frecuente práctica de mitificación del sector
voluntario, presentándolo incluso como el cauce más indicado para la realización de un
elemento propio del sector político, como es la democracia. Es deseable extremar la infor-
mación sobre la diversidad de fines, las muy dispares ejecutorias y, por supuesto, la
desigualdad de estructuras y regímenes económicos de las entidades voluntarias. Por
cierto, aparte de exigible desde el punto de vista social, tal proceder puede resultar
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conveniente para que los eventuales escándalos que se destapan en algunas entidades
voluntarias no dañen a las demás.  

Transparencia de las entidades. Precisamente por la diversidad de opciones, forma-
tos y trayectorias que se dan entre las entidades voluntarias, resulta socialmente exigible
que cada una de ellas informe con veracidad y aun precisión de sus fines, acciones,
medios y, sobre todo, resultados en términos de eficiencia (las memorias de no pocas
entidades voluntarias –como las usuales de las administraciones públicas- informan de
actividades y medios consumidos, pero no de objetivos alcanzados o impactos produci-
dos). No se trata de renunciar a la mercadotecnia –una buena parte de las entidades nece-
sitan de ella- sino de practicarla con rigor ético. 
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